
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, seis (06) de diciembre Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00338-00.   
PROCESO:   SEPARACIÓN DE BIENES.  
DEMANDANTE:  ALICIA BEATRIZ FLÓREZ BRUZON. 
DEMANDADO:  RUBEN DARIO DÍAZ CARRILLO. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante, la Doctora LORENA CECILIA SIERRA 
OÑATE, manifiesta que renuncia al poder que le fue conferido por la 

demandante señora ALICIA BEATRIZ FLÓREZ BRUZON, sin aportar 
constancia de la comunicación enviada a su poderdante, sin embargo se 

observa que el doctor CARLOS ALBERTO CAMELO RUIZ presenta 
memorial en el que la demandante le confiere poder para actuar dentro 

de este trámite, por lo que el despacho entiende que la señora ALICIA 
BEATRIZ FLOREZ BRUZON le revoco el poder a la doctora SIERRA OÑATE; 

en consecuencia este despacho procede en esta oportunidad a 
reconocerle personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO CAMELO 

RUIZ portadora de la T.P. No. 199.047 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la señora ALICIA BEATRIZ FLÓREZ BRUZON 
en los términos y con las mismas facultades conferidas en el poder 
conferido. 

 
Sea la oportunidad para requerir a la parte demandante para que realice las 

notificaciones ordenadas en providencia del 22 de agosto de la presente 

anulidad.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
AQA 

Firmado Por:



Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bb880c83ae945bdeb11946950c3946c2ef605091035b25766911fad4ad8cfb7

Documento generado en 06/12/2023 04:01:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


